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I ADDICION I 
I A LA ORDENANZA | 
I DE SEIS DE OCTUBRe| 
i de mil fetecientos cinquenta, | 

1 y I 
I SOBRE I 
I PROVIDENCIAS PARA I 
Í[ aflegurarelcuidadodelapüblicaSa- j 
g lud en todoel Reino,principal- J 
S mente en la Corte. i 
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Don ANDRES SANCHEZ MONIANO, 
" ArlP'‘'"'í°’ r Ayuntamiento dé 

.,•11» r NoWe, y Muí Leal Ciudad de Se- 
"Jí i-“ «I que la Ciudad tuvo Lu- 
nes diez de Julio próximo paffado, en que fe iunta- 
ron el Sr. D. Jofeph 'de Cuenca Gar/dn wíl^r' ” 
fao de SM Alcalde de fu Real Cafa, y Corte/y' 
Theniente Primero de Afaiftente de efta^Ciudfd, ? 
a guno de los Caballeros Veinticuatros, y Jurados 
Por m, fue leído á la Ciudad un ImpreffLn pap“i 
común de Real Cédula de S.M. quefuthenor^dfce 

RealCeduUi 
\Jddicíon d 
la Ordenan- 
7^a. 

EL REY. 
NO obftantc é que en la Ordenanza ; que 

mandé expedir, con data en Buen-Retiro 

a feis de Oftubre del año próximo paíTado, eña- 

bleciendo varias providencias refpedivas al ref- 

guardo de la publica Salud fobre quemas de Ro¬ 

pas, y Muebles de los que mueren de enfermedades 

contagiofas, previne, que fe comprehendleíTcn 
todas las oportunas precauciones, que pudlcíTen 

conducir a eíta Importancia : He refuelto , que 

le obferven como Addicion a la Ordenanza refe- 

i'da (porque la experiencia ha manifeftado que 

conviene) las que explican los Artículos figuienL. 



Luego que qüalquícra de los Médicos,' que 
fexcrcitan en Madrid fu profefsion, conociere que 
el He<Stico, óPtyfico enfermo que vifita, eftá ya 
en el fegundo grado de cita claffe de enfermedad,' 
deberá dar cuenta por eferito al Tribunal del Pro- 
tho-Medicato (en lugar de executarlo en derechura 
al Alcalde de Corte, como previene el Articulo L 
de la Ordenanza) efpecificando la dolencia del pa¬ 
ciente, el grado en que cita fe halla, la calle, y 
cafa donde vive, y alguna otra circunftancla, que 
confidere reparable» 

II. 

Immedlatamcnte, que el Protho-Mcdicato ten¬ 
ga cl .avifo de > que trata el Articulo antecedente, 
liara paíTar uno de fus Examinadores ( guardando 
turno entre ellos) a que vifite al enfermo; y ente¬ 
rado de todas lascircunflancias,:que en él concur¬ 
ren , vea fi fe conforma, ó no, con el dlftamen del 
Medico quedió el avifo: cuya expoíicion ha de ha¬ 
cerla el Examinador, dando fu Parecer pbr cfctito 
al pie del primero que le prefentó. - 

III. 
Silos dos dictámenes de Médicos Ordinario, y 

Examinador fe conformaíTcn, deberá coníideratfe 
concagiofa la dolencia ; y fi eftuvicren difeordes, 
enviará el Protho-Medicato mas Examinadores, y 
quantos Médicos juzgare conveniente, para que, 
conferida entre ellos la duda, refuelva el Tribunal 
lo que le parezca mas probable, yfeguro. 

IV.Inf: 



IV. 

Inftrujdo por eftos medios el Píotho-Medicato 
déla enfermedad contagiofa, y la perfonaque la 
padece, paíTaráel correfpqndiente avifoal Alcalda 
de Cafa > y Corte > de cuyo Barrio dependa la que el 
doliente habita j y efte Miniílro mandara regiftrat 
las Alhajas, y Ropa del Quarto, y ufo del Enferrño> 
y lasharáreconocer, paraevitarquefe extravten. 

Y. 

Luego que el Enfermo muera, deberá el Medi¬ 
co Ordinario dar nuevo avifo por efcrito al Protho- 
Medicato, y efte Tribunal lo participara al Alcal¬ 
de, para que mande quemar todas las Alhajas del 
Quarto, y ufo del Enfermo, á excepción de los me¬ 
tales, que, purificándolos alfuego, pueden reftituir- 
fe á los herederos del difunto: Las paredes fe harán 
picar, hafta que caiga todalafuperficleque las cu¬ 
bre: Se mudará el pavimento, y fe harán fahume- 
rios, que extingan totalmente la infección, que pue¬ 
da haverfe comum’cado á las paredes del Quartd 
por el vahío defprcndido del enfermo. 

VI. 

Laspenas impueílasenel Articulo I. dé la Or¬ 
denanza á los Médicos inobfervantes de ella, ten¬ 
drá jurifdiccion para exigirlos de ellos el Protho- 
Medicatoi y efte Tribunal deberá remitir para mí 
noticia á mi Secretario del Defpacho de la Guerra> 
en cada femana, una Relación individual de las per-- 
fonas, que en el curfo de ella hayan muerto de en 

I 

ferme- 

e
l 



fcrmcdades contaglofas ,*íxpédficando fi fe han ob^ 
fervado las precauciones prevenidas en la expreíTada 
Ordenanza, y cña pofterior Réfolucion. 

yii. 

El Gobernador del Confejo remitirá también á 
mi Secretario del Defpacho de la Guerra en cada 
femana ( haciendofela dar de la Sala de Alcaldes) 
una puntual noticia, con las mifmas circunftancias, 
que previene el Articulo antecedente. Y para que 
todo lo expreflado tenga puntual cumplimiento, 
he mandado expedir ( por Addicion á la Ordenanza 
que trata de efte aíTumpto ) efta nueva Réfolucion, 
firmada de mi mano, y refrendada de Don Ce- 
non de Somodevilla , Marqub de la Enfenada, 
mi Confejero de Eftado, y Secretario de Eñado, y 
del Defpacho Univerfal déla Guerra, Marina,In¬ 
dias, y Hacienda. Dada enAranjuezá veinte y tres 
de Junio de mil fetecientos y cinquenta y dos. 
[YO EL REY. Don Cenon de Somodevilla. 

Y en fu viña, entre otras cofas. Acordó la 
Ciudad hacer reprefentacion á S. M. para que fe fir- 
vicífe declarar, íi los Médicos en efta Ciudad haviani 
de dar losavifos, que menciona a el Clauftro de 
Medicina de la Univerfidad, ó á la Regia Sociedad; 
y que luego que S. M. fefolviefle fobre efte af- 
íumpto, fe darla por la Ciudad providencia: Y 
haviendofe hecho la enunciada reprefentacion al 
Rey nueñro Señor, fue S. M. férvido tomar la rc- 
folucion, que contiene la Real Orden, que en fe¬ 
cha de veinte y cinco del mifmo mes de Julio co¬ 
municó á efta Ciudad el Excelentifsirao Señor Mar¬ 
qués de la Enfenada, del Confejo de Eftado de 

S.M. 



Real Orden. 

^cuerdo. 

S. M. Secretarlo de Eftado i'y del DefpácHo Urii-| 
verfal de la Guerra, Marina, Indias, y Hacienda, 
que fu thenor es el figuiente.. . , , i.'. En Carta de diez y ochode eftemcs, pregunta 

, V. S. á quien deberán los Médicos de eíTa 
Ciudad dar cuenta de las muertes, yrefultas, que 
procedan de enfermedades contagiofas, en confe- 
quencia de lo prevenido en la Addidionde la Or¬ 
denanza , que últimamente ha expedido el Rey, 
fi al Gremio, yClauflro de la Univerfidad, ó ala 
Real Sociedad Medica: Y en refpueña prevengo á 
V. S. de orden de S. M. es fu Real voluntad, que 
los Médicos den cuenta á los dos referidos Cuerpos 
de Proíeflbres: Y con elle motivo rae manda tam¬ 
bién S.M. encargar á V.S. .([comolo executo) el 
mayor cuidado en efte aíTumpto, que es uno de 
los que merecen mas fu Real atención. Dios guar¬ 
de a Y- S. muchos años. Madrid, veinte y cinco de 
Julio de mil feteclentoscinquentay dos zs El Mar¬ 
qués de la Enfcnada " A la mui Noble > y. mui 
Leal Ciudad de Sevilla. . *. .* * «i* . . * . . 

Y la dicha Orden fue viña por la Ciudad en el 
Cabildo, que.celebro el dia fíete de eñe prefente 
mes, juntamente con la preinferta Real Cédula; 
Addicion á la Ordenanza: Y en inteligencia de to¬ 
do hizo la Ciudad el Acuerdo, cuyo thenor es el 

fe figue. 

O.. 

que ACondofe de conformidad, en viña déla Ad¬ 
dicion á la Ordenanza de feis de Oétubre 

del año próximo paífado, expedida por S.M. en 
Aranjuez á veinte y tres de Junio del prefente, fo- 
bre providencias pata aíTegurar el cuidado déla pú¬ 
blica falud en todo el Reino, y de la Real Orden 
de S. M. comunicada á efta Ciudad porelExcelen- 

tifsirao 



tifsimo Señor Marques de la Enfenada, fobre fu 
praótica en eíla Ciudad, fu fecha en Madrid a vein¬ 
te y cinco de Julio antecedente : Que fe guarde, y 
cumpla en todo, y por todo, como en dicha Ad- 
dicion , y Real Orden fe contiene; y para fu practi¬ 
ca fe Imprima, y reparta á los Señores Jueces Ordi¬ 
narios, y Caballeros Diputados de las Collaciones, 
como igualmente á los ProfeíTores de Medicina, y 
Cirugia de efta Ciudad , infertandofe con dichos 
Reales Defpachos elíc Acuerdo, y que legalizados 
por el prefente Eferibano de Ayuntamiento fe re¬ 
partan í Y el Señor Conde de Mejorada, Velnti- 
quatro, y Procurador Mayor, hará palfar uno de 

- dichos Imprcífos, afsi á el Gremio, yClauílrode 
Medicina déla Univcrfidad, comoá la Real Socie¬ 
dad Medica para fu obfervancia en la parte que le 
toca j y el cofto de dicha Imprefsion lo librará di¬ 
cho Señor Conde en Proprios. 

Como parece por el Libro Capitular > y Reales Refoluciones', 
que todo queda en la Efcribariia Mayor de mi carpo, d 
que me rejiero : T para el efeCio contenido en el ultimo 
Acuerdo, que va in^rporado , doi la prefente en Sevilla 
d catorce dias del Jims dt Agojlo del año de mil fetecientos 
(inquentay dos, 

MmBfíüiri 
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